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8406MINISTERIO DE JUSTICIA
8404 ORDEN de 22 de febrero de 1988 por /0 que se crea

una unidad dependiente del Complejo Penitenciario
Femenino de Madrid.

La Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Peniten
ciaria. establece en su artículo 1.0 que e! fin pn.mord~al de l,as
Instituciones Penitenciarias es la reeducaCIón y relDserclón SOCIal
de los sentenciados a penas y medidas penales privativas de
libertad Y. de acuerdo con lo dispuesto en su artícl;lJo 26, atribuye
al trabajo. como elemento fundamental del. t~tamlento. un caráe·
ter formativo, creador o conservador de ~b~tos lab<?rale~, que lo
convierte en puente de unión entre la InstItUClón Pemtenetana y la
sociedad a trav6 de la preparación de los internos para su
integración en el mundo laboral libre.

Asimismo. la citada Ley, en su artículo 38.2, contempla la
posibilidad de que las internas puedan tener en, su ~ompa~ía a l~s
hijos que no hayan alcanzado la edad de escola~a.cl.~nobhga.to.na.

En consecuencia, 8 fin de favorecer la adqulslclon de ~a.bltos

laborales de las mujeres internas que se encuentran en condlclo~es
de cumplir su condena en régimen abierto, supe.rando en la medula
de lo posible las limitaciones que el internamIento en un Ce~tro
Penitenciario neva consigo, así como para procurar la normahza
ción de las condiciones de vida de los niños que permanecen con
sus madres internas evitando un ambiente institucional que pueda
dificultar su integr;.ción social y consolide situaciones de margi-
nalidad, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se crea una unidad dependiente del Complejo
Penitenciario Femenino de Madrid, ubicada en las VIVIendas
residencia que a tal efecto pone a disposición la Asocia~ón ~uevo
Futuro». destinada a internas madres que ~n~n con~lgo hiJOS que
DO hayan alcanzado la edad de escolanzaClón obhgatona y se
encuentren clasificadas en tercer grado de tralaJmento.

DISPOSICJON FINAL
Se autoriza a la Dirección General de Instituciones Penitencia

rias para que se adopte cuantas medidas sean necesarias en
desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1988.

LEDESMA BARTRET

Dmo. Sr. Director ICDcra1 ele Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 17 de mar=o de /988 por /a que se manda
expedir. si1l perjuicio de tercero d,· lJ1l'jor derecho.
Real Carta de Sucesion ell d titulo de ,\1ar'l.lt.és de
Ardales afawx de doña J/uria de los ReyE'S MIl]anS .l'
Verea.

De conformidad con lo prevenido en el artíc.ulo trece del. Real
Decreto de 27 de mayo de 1912.· .

Este Ministerio. en nombre de S. M. el Rey (q. D..g.). ha temdo
a bien disponer que. previo pago ~el impuest<? eS~lal c~rr:e~pon
diente y demás derechos establecidos. se expld~. SIn peDl;'ICIO de
tercero de mejor derecho, Real ('arta de Sucesión en el t1tu.l~ de
Marqués de Ardales, a favor de doña Mari~ de los Reyes M!t~ans
y Verea, por distribución de su padre. don (arios Alfonso MltJans
y Fitz-James Stuart.

La presente Resolución anuta la anterior de 15 de febrero de
1988 en la que constaba: «...por d~st~buc~?n dae su padre. D.
Jaime",». debiendo decir: «. ..por dlstnbuclon de su padre. don
Carlos-Alfonso...»·

Madrid, 17 de marzo de 1988.
LEDE5MA BARTRET

RESOLUCION de 16 de marzo de 1988, de 10
Dirección GeniTal de Jos Registros y del Notariado. en
el recurso gubernativo intfrpuesto. a efectos m~ra
mente doctrinales. por el Notario de Madrid don Angel
Martínez Sanchiz. contra la negativa del Registrador
mercantil de la misma /ocaHdad. Q inscribir una
escritura de constitución de Sociedad anónima.

En el recurso gubernativo interpuesto, a efectos meramente
doctrinales, por el Notario de Madrid don Angel Martínez Sanchiz,
contra la negativa del Registrador mercantil de la misma localidad,
a inscribir una escritura de constitución de Sociedad anónima.

HECHOS

El día 5 de diciembre de 1986, don An8el Martínez Sanchiz,
autorizó la escritura de constitución de la Sociedad Anónima
«Onnineu con un capita) de 3.000.000 de pesetas. totalmente
suscrito y desembolsado, con una participación extranjera cifrada
en el 99,998 por 100. En la misma fu~ de~ignado.Ad!J1inistrador
único don Donald John Buros, de naclonahdad bntámca, estable
ciéndose el objeto social en e! anículo 2.de los ~statutos ~e dic~
Sociedad, que literalmente dice: «El obJf't,? SOCIal es la. Industna
minera, en todos sus aspectos de exploraCión, explo~clón, trata
miento fundición, refinería. transpones, comerciahzaclón de rocas.
metaJ~, minerales, agua y energéticos, as~ como la obtem;ión de
derechos mineros, compra de terrenos y bienes muebles e inmue
bles relacionados con dicha industria».

11

Presentada la citada escritura en el Registro Mercantil de
Madrid, fue calificada con la siguiente nota: «Suspende la inscrip
ción del precedente documento. por adolecer de los siguientes
defectos: 1. El Administrador debe poseer la nacionalidad espa
ñola, conforme al articulo 91 de la Ley de Minas, de 21 de julio de
1973. 2. Dada la amplitud del objeto social, relacionado con
cualquier aspecto de la actividad minera, se encuentran incluidas.
por tanto, las destinadas a la explotación de minerales de interés
estratégico. siendo preciso para ello la autorización del Consrjo de
Ministros, conforme a los artículos 21 y 26 del Real Decreto
2077/1986, de 25 de septiembre.-No es suficiente la verificación
admmistrativa.-La presente nota se extiende con la ronfonnidad
del resto de los titulares de este Registro Mercantil.-Madrid, 13 de
febrero de 1987.-Finnado: Luis Maria Stampa Piñeiro».

III

Con fecha 6 de febrero de 1987, «Orminex, Sociedad Anónima» .
otorgó escritura subsanatoria ante el mismo ,Notario. que fue
inscrita en el Registro Mercantil.

IV

El Notario autorizante del docUmento, don Angel Martfnez
Sanchíz, interpuso recuno gubernativo, a efectos meramente .doc·
trina1es, contra la anterior calificación y alegó: Que la e~igenCl8 de
que el Administrador sea español obedece a la conculcaCión ~r !lo
aplicación del Real Decreto Legislativo 1303/1986, de 28 de junIO,
por el que se adecuaba al ordenamiento juridico de la Co~unidad
Económica Europea el titulo VIII de la Ley 22/1973 de MIOas"de
21 de julio, que asigna un nuevo contenido al artículo 91, invocado
en la nota de calificación. Que en cuanto al segundo defecto de la
nota de calificación se considera igualmente inaprop~ado por las
siguientes razones: 1.8 El objeto social se detemuna siempre
positivamente, no negativamente,? por exclusión, ni Jl?-edi!!nte )a
tndicación de excepciones. Eno Impone que la realizaCión de
actividades en sectores de regulación especifica sea expresamente
declarada o incluida en el objeto social, pues, precisamente P'?r
tratarse de dichos sectores, ha de especificarse en todo caso SI la
Sociedad pretende producirse en una parcela sustraida al régi~en
~neral de la Ley de Inversiones Extranjeras; 2.8 La pretendida
lIlSuficiencia de la verificación supone la injerencia del Registrador
en una esfera que concierne exclusivamente a la Dirección General
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de Transacciones Exteriores, cuya competencia resulta de los
artículos 23.8 y 25, números 1, 2 Y 5, del Reglamento de
Inveniones Extra'IÍeras citado por dicbo funcionario. La referida
verificación tiene como función, comprobar si la inversión se
'liosta o no a los presupuestos estableCldos para ser conceptuada
como libre al tenor del respectivo artículo 6 de la Ley y del
Reg1amento de Inveniones Extranjeras; por ello es de capital
importancia la reproducción literal del objeto social. No corre..
ponde al funcionario calificador examinar si ~ correcta o no la
~Iaración ~ conformidad o disconfon~lÍdad prestada por la
cttada Direcctón, de acuerdo con lo estableCldo en la Resolución de
la ~ón General de los Registros Y del Notariado, de 18 de
nOVlembre de 1986; 3." Del artículo 91 de la Ley de Minas se infiere
la existencia de una prohibición lepI para las Sociedades con
capital extraDjero, cuya eficacia dimana de la Ley y no de los
Estatutos, lo que hace necesaria su reproducción en éstos; y 4." La
pretendida autorización del Consejo de Ministros, además de ser
lDDecesaria, resulta de imposible cumplimiento, ya Que si bien es
cierto que el artículo 25 del Real Decreto 207711986, de 25 de
septiembre, somete a autorización las actividades directamente
relacionadas con la defensa nacional. entre las que previamente
incluye oad exemplulII» las relativas a minerales de interés estraté.
pco, no es menos cierto que el Real Decreto Legislativo de 28 de
Junio de 1986 exclnye estas últimas del ámbito de la autorización
señalada, criterio que ha de prevalecer, dada la superior jerarqula
Dormati~del~to Legislativo y su específico contenido, frente
a los térmmos ..nmcos y meramente supletorios, artículo 26.5 del
Real Decreto indicade por el Registrador en su nota.

V
El Recistlador dict6 KUerdo manteniendo la calificación en

coanto al .....nclo defecto, e informó: Que el objeto social está
concebido con una JI'8D amplitud, comprende toda actividad que
se relacione con la minerfa, asI como toda clase de minerales, y, ya
que ninauno está excluido, están incluidos los estratégicos. En este
punto no se comparte la tesis del recurrente de que el objeto social
le determina siempre positivamente, sin que puedan admitirse
excepciones, poes ninaún precepto lepllo impide; es más, puede
ser, como en este CalO, conveniente; por otra parte, suele admitirse
que eso ocurra en la formulación de un conce¡>to o definición
cientifica, y nada se 0l"'ne a que también se aplique, con mayor
razón, a la determinactón del objeto social. Por tanto, son aplica
bles los artículos 21 y 26 del Reglamento de Inversiones Extranje
..... Real Decreto 2077{1986, de 25 de septiembre. Que la legisla.
dón eII"""Iola, relacionada con la invemón extranjera, establece
........... de controles administrativos 5eIÚJI el tipo de inversión
q.... se realice; así pues; de loo artlculqs Sy 6 del Real Decreto
LegisIalivo 1265{1986, de 27 de junio, sobre inversiones extranje
.... en Eapaíla, resulta que la verificación es sólo un medio que sirve
¡lllIll el control del capital exterior o del invenor extranjero. pero
no ¡lllIll sancionar la validez de un objeto o actividad social, para
dio se exi¡e la previa autorización administrativa, determinando ti
artJculo 18 del citado Real Decreto Leg1sIativo el ór¡ano compe
tente en cada caso. Que no es i'lierencia del Re¡istrador en una
esfi:ra que concierne a la Dirección General de Transacciones
Exleriores, procisamente ésa es la base del litigio, ni resulta
aplicable la Resolución de 18 de noviembre de 1986, para el
nzonamiento del recurrente, sino todo lo contrario, pues precisa
mente se cuestiona la competencia. Por tanto, no se conSidera la
verificación ni nula ni anulable, sólo insuficiente, falta completar el
«itent administrativo. Que no se estima imposible la autorización
del Consejo de Ministros por aplicación del Real Decreto Legisla.
tivo 1303{1986, de 28 de junio. En su artículo 89 indica que cuando
se trate de minerales de interés estratégico se asimilarán, a estos
efectos, a las actividades directamente relacionadas con la defensa
nacional; y la regulación de dichos mineraJes, en conexión con el
capital exterior, se contiene en el Real Decreto Legislativo
126S{1986. de 27 de junio, artículos 18 y 20, y 21 Y 26 del
Reg1amento que lo dessrrolla, de los que resulta que precisan
autorización del Consejo de Ministros las actividades directamente
relacionadas con la defensa nacional, estando expresamente in<:lui
das, no sólo oad exemplUlll», las actividades que se destinen a la
explotación de minerales de interés estratégico, siendo una de esas
posibles actividades la constitución de una Sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 18 de la Ley Hipotecaria; 99 del Reglamento
Hipotecario; 5, 49 Y 50 del Reglamento del Registro Mercantil; 18
fine y 20 del texto articulado de la Ley de Inversiones Extranjeras;
6-2.° y 3.°,17,21-1-1,26-1.° Y 3.°, 23-8.° Y25 del Reglamento de
Inversiones Extranjeras y 89 del Real Decreto Legislativo
1303{1986, de 28 de junio.

1. En el pre5Cnte recurso se debate en torno a la suficiencia de
la verificación positiva realizada por la Dirección General de

Transacciones Exteriores y a la consiguiente ínneeesariedad de
autorización del Consejo de Ministros para la inscripción en el
Registro Mercantil de una Sociedad cuyo objeto social es «1a
industria minera en todos sus aspectos de exploración, explotación,
tratamiento, fundición, refinería, transportes, comercialización de
rocas, metales, minerales, agua y enerJéticos, así como la obtención
de derechos mineros, compra de terrenos y bienes muebles e
inmuebles relacionados con dicha indust:ria».

2. En el caso concreto, la amplitud de los términos utilizados
para definir el objeto social, no permite excluir ninlÚJl sector de la
actividad minera; la delimitación por el género comprende, induda.
blemente, todas sus especies y pretender que a18una de éstas resulta
excluida porque, al ser objeto de regulación especifica, se precisa
para su inclusión declaractón individual, sobre carecer de funda.
mento lep}, supone invertir los términos de la cuestión: No es que
la delimitación convencional del objeto deba ser completada por
las disposiciones viaentes, sino que el objeto social lo definen
exclusivamente los constituyentes y sobre tal limitación podri.
predicarse la ilicitud, imposibilidad o exisencia de cumplimiento
de ciertos requisitos posteriores.

3. De los artículos 18 fine y 20 del texto articulado de la l,A:y
de Inversiones Extra'IÍeras. de los artículos 6-3.°, 21-1-1 y 26-1.°1
3.° de su R........nto y 89 del Real Decreto Legislativo l303{198 ,
de 28 de jumo, resulta la necesidad de autorización del Co3se'0 de
Ministros ¡lllIll la explotación de minerales de interés estra 'coi
como esta actividad se baila comprendida en el objeto . del
ente en cuestión, es evidente por aplicación del artículo 17 del
Reglamento de Inversiones ~!!'"\Íeras, en conjuoción con los
artku10s 5 del Reg)amento del Repstro Mercantil y 18 de la Ley
Hil?"teearia. que efRecistrador, para acceder a la inscripción de esa
entidad, ba de comprobar la obtención de dicha autonzación; este
extremo queda en&lobado en el ámbito de su potestad calificadora
y en el e¡ercicio de la misma el Registrador sobre ser el único
órpno competente, es absolutamente independiente, no queda
vinculado por decisión previa aJguna de otros ór¡anos o entidades
-sin perjuicio de la revisión de su juicio por los órganos jurisdiccio
nales o por la Dirección General de los Re¡istros y del Notariado,

. lIrticulos 49 y SO del Reglamento del Re¡istro Mercantil
l 4. Como, por otra parte, los preceptos invocades por el

recurrente no permiten sostener la competencia de la Dirección
General de Transacciones Exteriores para decidir si un proyecto de
inversión extranjera precisa autorización o mera verificación (el
artículo 23-8.° del Reglamento de Inveniones Extranjeras se refiere
a tramitación, no a resolución, y el 2S nada tiene que ver con ese
respecto), la determinación expresa de aquel Centro en el sentido
de que en el cuo debatido "O es necesaria una autorización -aJ~
concesión no le corresponde- no puede eonstreflir el entena

, caliticatorio del Registrador so pretexto de la imposibilidad de éste
de 'valorar el contenido sustantivo de los actos administrativos
(artículo 99 del Reglamento Hipcitecário' enconsruencia con la
presunción de legitimidad de éstos). pues la falta de com)!.Ctencia
del ór¡ano del que emana el acto si es susceptible de caliticación
(artículo 99 del Reg1amento ~tecário). Pero, además, en el caso
concreto no puede admitirse m la existencia de esa determinación
por cuanto~s la diversa finalidad de la verificación y de la
autorización del Consejo de Ministros (el control de prooedencia
del capital y la proteectón de los intereses nacionales, respectiva·
mente), la dualidad de órganos comJ?"tentes para una y otra Y las
especiales caracterfsticas de los trámItes de verificación posibva-,
no puede derivarse de tal verificación. concedida por el ór¡ano
inferior, la innecesariedad de una autorización que compete al
superior, y sin que por ello se incurra en desconocimiento de la
validez de la citada verificación, sino únicamente .en constatación
de su inadecuación en el caso concreto, como deriva claramente del
artículo 6-2.° y 3.° del Reglamento de Inveniones Extranjeras. que
excluye las inversiones directas en sectores específicos del réJimen
de verificaciones para remitirlo al capitulo VIII.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso
interpuesto y confirmar la nota del Registrador.

i.<> que. con devolución del expediente original, comunico
a V. S. para IU conocimiento y demás efectos.

Madrid, 16 de marzo de 1988.-EI Director seneral, Mariano
Martín Rosado.

Sr. Registrador Mercantil de Madrid.

RESOLucrON tú 17 tú mano tú 1988. tú la
Su/n=ttarúl, por la que ., anlUlda haber sido
solidlada por dolla Casi/do rk Si/va y Ferndndn rk
H eneslrosa la SlKesión en el 1(lulo de Duque tú Santo
Mauro. con Grandeza rk Espalla.

Doña CasiJda de Silva y Fernández de Henestrosa ha solicitad·
la sucesión en el titulo de Duque de Santo Mauro, co" Grandez.


